
Diligencias Previas Proc. Abreviado 1760/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 4

DON JOSÉ CONSTANTINO CALVO-VILLAMAÑAN Y RUIZ,

Procurador de los Tribunales, colegiado nº 1007, en nombre

y representación de DON IGNACIO VICENTE ARSUAGA RATO, quien

actúa  como  representante  legal  de  la  Asociación

Hazteoir.org, con CIF G-8X3X.0X6X8X.4X0X3X e inscrita en

el  Registro  del  Ministerio  del  Interior,  bajo  el  número

167.805, y domicilio en la Calle Comandante Zorita, 2, 1º C

(28020 Madrid) y bajo la dirección letrada de Don JAVIER Mª  

PÉREZ-ROLDÁN Y SUANZES-CARPEGNA   colegiado en el Ilustre

Colegio de Abogados de Madrid con núm. de carnet 66.950

y domicilio profesional en la Calle Sor Ángela de la Cruz 24,

escalera B, 5 º F (28020 Madrid), teléfono 91 570 87 39 y

fax 91 579 71 63 como sea más procedente en Derecho

ante el Juzgado comparezco y DIGO:XXX

XXX

       PRIMERO.-       Que en cumplimiento del requerimiento

realizado  el  9  de  mayo  de  2007,  esta  parte  aporta,  por

medio  del  presente  escrito  diversa  documentación

aparecida en la  prensa en relación al  querellante y a las

clínicas o fundaciones con las que tiene vínculos, así como

denuncias  o  escritos  de  otras  asociaciones.  Menos  lo

relativo a la prensa extranjera, el resto es sólo lo aparecido

en Internet, a lo que habría que añadir lo que apareció en
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prensa  escrita,  que  no  está  actualmente  a  disposición

nuestra.  En  cualquier  caso  conviene  aclarar  que  fue  la

Agencia EFE la que distribuyó en primer lugar la noticia, y el

resto  de  medios  la  reflejó  y,  en  muchos  casos  añadió

información nueva; si bien en cualquier caso la agencia EFE

tiene  la  suficiente  credibilidad  para  hacer  innecesaria

cualquier  contraste  de  la  noticia,  pues  sus  profesionales

nunca  publican  nada  sino  está  previamente

comprobado:XXX

       Doc.  1:  Modelo  de  denuncia  que  se  distribuyó  en

internet y por medio de correos electrónicos.XXX

       Doc. 2; Noticias en relación a los mismo hechos.XXX

Doc.  3:  Denuncia  presentada  por  e-cristians  ante  el

Colegio de Médicos de Barcelona.

Doc. 4: Versión transcrita en la hoja de la Fundación

Vida del video grabado por la televisión danesa.

Doc.  5.  Artículo  de  opinión  publicado  en

www.diariosigloxxi.com.

Doc. 6 Noticia aparecida en www.noticias.info.

Doc. 7 Noticia aparecida en www.nuevorden.net.

Doc. 8 Noticia publicada por la Agencia EFE.

Doc. 9 Noticia publicada por www.terra.es

Doc. 10 Noticia publicada por www.elmundo.es.

Doc. 11 Contenido de la bitácora Vitanova.

Doc. 12 www.20minutos.es

Doc. 13 www.bioeticaweb.com

Doc. 14 www.cadenaser.com.

Doc. 15 www.consumer.es.
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Doc. 16 www.dr.dk

Doc. 17, 18 y 19 Informativos Tele 5.

Doc. 20 www.lasprovincias.es

Doc. 21 www.forumlibertas.com

Doc. 22 Nota de prensa de e-cristians.

Doc. 23 Diversas noticias aparecidas con fechas muy

anteriores  a  los  hechos  ahora  denunciados  en  el  Sunday

Telegraph.

       Doc. 34  Denuncia presentada por Metges Cristians de

Catalunya (Médicos Cristianos de Cataluña) ante el Juzgado

de Instrucción de Guardia de Barcelona.

Doc. 35 CD-ROM con el vídeo emitido por la TV pública

danesa y el vídeo de la noticia emitida por informativos Tele

5.

SEGUNDO.- Por  otra  parte,  el  Departamento  de

Salud  de  la  Generalidad  de  Cataluña,  a  través  de  la

Subdirección General  de  Control  e  Inspección  de  la

Asistencia  Sanitaria,  ha decido abrir  diversos  expedientes

sancionadores  a  diversas  entidades  relacionadas  con  el

Doctor  Morín  (entre  ellas  la  propia  Fundación  doctor

Morín).XXX

XXX

XXX

En virtud de lo expuesto,XXX

XXX

SUPLICO AL JUZGADO se sirva admitir el presente escrito con los

documentos que se acompañan.
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OTROSÍ DIGO, que siendo necesarias para probar la veracidad de

las noticias e información en su día ofrecida por Hazteoir,

esta parte interesa se acuerden la práctica de las siguientes

diligencias:

1.- Declaración del querellante Dr. Morín.

2.- Que se requiera a la Agencia EFE para que aporte

la grabación del reportaje de la televisión danesa que dio

origen a todas la noticias posteriormente publicadas..

3.- Que  se  requiera  a  la  Generalitat  de  Calalunya,

Departament  de  Salut,  Direcció  General  de  Recursos

Sanitaris,  Subdirecció  General  d’Avaluació  i  Inspecció

d’Asisténcia Sanitaria (Gran Via de les Cortes Catalanes, 587

–  08007  Barcelona)  para  que  informe  sobre  cualquier

actuación  que se  hubiere  abierto  contra  el  Doctor  Carlos

Morín Gamarra, la Clínica E.M.E.C.E, el Centro de Técnicas

Científicas  de  Barcelona,  S.L.  (TCB,  S.L.),  el  Centro

Ginemedex, S.A., el Centro CBM (MC) y la Fundación Doctor

Morín

       4.-   Que se requiera a los Juzgados de  Instrucción de

Barcelona el original de la denuncia presentada por Metges

Cristians  de  Catalunya ante  el  Juzgado de Instrucción  de

Guardia de Barcelona, con el número de registro de entrada

que  figura  en  documento  que  se  adjunta  como  anexo

4



número  34,  y  de  los  documentos  que  se  acompañaron,

entre  los  que  se  incluye  el  programa  del  “I  Simposium

Internacional Multicultural de Slud Reproductiva” organizado

por la Fundación Morín y que se celebró los días 17, 18 y 19

de octubre de 2003 en Barcelona. 

5.- Se unan a las actuaciones los documentos que se

acompañan.

Por ello,

SUPLICO AL JUZGADO acuerde  la  práctica  de  las  diligencias

señaladas.

             

Es justicia que pido en Madrid a 16 de mayo de 2007
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